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 I. Administración Central
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfi ca del Duero O.A.

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información pública.
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Convenio o acuerdo: Convenio colectivo para las actividades de la construccion de Salamanca

Expediente: 37/01/0006/2026

Fecha: 09/02/2026

Asunto: resolución de inscripción y publicación

Código 37000135011981.

El día 2 de febrero de 2026, se registró telemáticamente el acta de la Comisión negociadora 
del Convenio colectivo para las actividades de la construcción de Salamanca año 2017-2026, de 
fecha 30 de enero de 2026.

El acta viene acompañada de los requisitos y documentos mínimos exigibles para su atención.

De entre los acuerdos adoptados, tienen efectos jurídicos los que se transcriben:

“Primero.- Aplicar para el año 2025 y 2026 el incremento pactado por la comisión negociadora 
del convenio general del sector de la construcción, reflejándose el resultado en las tablas salaria-
les que se acompañan como anexo I a la presente acta.

Segundo.- Fijar la contribución empresarial al plan de pensiones de empleo simplificado del 
sector de la construcción para los años 2025 y 2026, de acuerdo al artículo 56 del convenio 
colectivo general del sector de la construcción, conforme a la redacción dada por el acuerdo 
de modificación del Convenio General (resolución de 24/11/2025, de la Dirección General de 
Trabajo-BOE 10/12/2025). Los importes fijados se acompañan como anexo II a la presente acta”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado 1, letra a), del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, así como lo dispuesto en los artículos 86.3 y 90 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, esta Oficina Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción y depósito del acuerdo citado del Convenio colectivo para las 
actividades de la construcción de Salamanca.

Segundo.- Disponer la publicación, obligatoria y gratuita, en el BOP de Salamanca de este 
acuerdo y de los anexos que acompañan al acta de referencia.

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Emilio Miñambres Rodríguez.

II I. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca

Ofi cina Territorial de Trabajo

Anuncio.
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ANEXO I
TABLAS SALARIALES CONSTRUCCION AÑO 2025
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TABLAS SALARIALES CONSTRUCCION AÑO 2026
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ANEXO II
APORTACION ANUAL PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO 

SIMPLIFICADO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION
AÑOS 2025-2026

Niveles funcionales por Grupos  

 

Grupo  Categoría  
II  Personal Titulado Superior.  

III  Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo primera y Jefe Sec. Org. primera.  

IV  Jefe Personal Ayte. de Obra, Encargado de Fábrica. Encargado general.  

V  Jefe Adm. de 2ª, Delin. Sup., Encargado General de Obra, Jefe de Sec., Organización 
científica del   
trabajo de segunda, Jefe de compras.  

VI  Oficial Admin. de 1ª, Delin. de 1º, Jefe o encargado de taller, Encargado de sección de 
laboratorio, escultor de piedra y mármol.  

VII  Delin. de 2ª, Técnico de Org. de 2ª, Práct. de Topog. de 2ª, Analista de 1ª, Viajante, 
Capataz y Es pec. de Oficio.  

VIII  Oficial Adm. de 2ª, Corredor, Oficial de 1ª de Oficio, Inspector de control, Señaliz. y 
Servicio Analista de 2ª 

IX  Auxiliar Adm., Ayte. de Topog., Aux. de Organiz., Vendedores, Conserje, Oficial de 2ª 
de Oficio,  

X  Auxiliar de labor, Vigilante, Almacenero, Enfermero, Cobrador, Guarda Jurado, Ayud. de 
oficina y Espec. de lª  

XI  Especialistas de segunda, peón especializado.  

XII  Peón ordinario, Limpiador/a.  

XIII  Botones y pinches de 16 a 18 años.  
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